
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
15 de noviembre de 2023 a las 09:30:00
 
Lugar de celebración
Sala 1.2 Edificio Servicios administrativos y medios telemáticos
 
Asistentes
PRESIDENTE D. José Luis Alfaro González, Concejal de Hacienda y Patrimonio
SECRETARIA  Dña. Ana María Lecina Payo, Técnica Media de Gestión 
VOCALES: D. Juan Ramón Garrido Solís, Secretario General de la Corporación

D.  Fernando  Cabanellas  Becerra,  Jefe  de  la  Oficina  Económica 
Financiera.

 
Orden del día
1.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  29171/2023 - 
Suministro  de  equipamiento  diverso  de  la  planta  baja  del  edificio  de  vestuarios,  de  nueva 
construcción, en el polideportivo “Cerro del Telégrafo” del municipio de Rivas-Vaciamadrid
2.- Propuesta adjudicación: 29171/2023 - Suministro de equipamiento diverso de la planta baja del 
edificio  de  vestuarios,  de  nueva  construcción,  en  el  polideportivo  “Cerro  del  Telégrafo”  del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid
3.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 29171/2023 - Suministro de equipamiento 
diverso de la planta baja del edificio de vestuarios, de nueva construcción, en el polideportivo  
“Cerro del Telégrafo” del municipio de Rivas-Vaciamadrid
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 18264/2023 - Servicio para la realización de 
actividades  de  prevención  y  erradicación  de  violencias  machistas  en  el  municipio  de  Rivas 
Vaciamadrid. 
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 18264/2023 - Servicio para la realización de 
actividades  de  prevención  y  erradicación  de  violencias  machistas  en  el  municipio  de  Rivas 
Vaciamadrid. 
6.- Justificación Baja Anormal- Propuesta adjudicación: 25550/2023 - Suministro para la reposición 
de  equipamiento  deportivo  para  las  distintas  instalaciones  deportivas  del  municipio  de  Rivas-
Vaciamadrid
7.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 25550/2023 - Suministro para la reposición 
de  equipamiento  deportivo  para  las  distintas  instalaciones  deportivas  del  municipio  de  Rivas-
Vaciamadrid
8.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 22254/2023 - Servicio gestión del proyecto 
“TodoenRivas”.
9.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  22254/2023 -  Servicio  gestión  del  proyecto 
“TodoenRivas”.
10.-  Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art.  159): 25473/2023 - 
Suministro de aparatos de medición y control de parámetros del agua y del aire en las piscinas 
municipales del municipio de Rivas-Vaciamadrid.
11.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  32170/2023  -  Suministro  mediante 
arrendamiento de los elementos y componentes del alumbrado    ornamental de las Navidades del 
Municipio de Rivas Vaciamadrid
12.- Propuesta adjudicación: 32170/2023 - Suministro mediante arrendamiento de los elementos y 
componentes del alumbrado    ornamental de las Navidades del Municipio de Rivas Vaciamadrid
13.-  Mejor  valorado  -  Requerimiento  de  documentación:  32170/2023  -  Suministro  mediante 
arrendamiento de los elementos y componentes del alumbrado    ornamental de las Navidades del 
Municipio de Rivas Vaciamadrid
14.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  28867/2023  -  Suministro  mediante 
adquisición de alarmas, control de acceso, sistemas de electrónica de red y cableado de red y 
automatismos del CP Mercedes Vera, en dos lotes
15.- Propuesta adjudicación: 28867/2023 - Suministro mediante adquisición de alarmas, control de 
acceso, sistemas de electrónica de red y cableado de red y automatismos del CP Mercedes Vera, 
en dos lotes
16.-  Mejor  valorado  -  Requerimiento  de  documentación:  28867/2023  -  Suministro  mediante 
adquisición de alarmas, control de acceso, sistemas de electrónica de red y cableado de red y 
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automatismos del CP Mercedes Vera, en dos lotes
17.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
18.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
19.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
20.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
21.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
22.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 24533/2023 - Servicio para impartir clases en 
las escuelas deportivas de raqueta, fitness y predeporte del ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 
3 lotes
23.- JUSTIFICACIÓN BAJA ANORMAL- Propuesta adjudicación: 25182/2023 - Suministro para la 
reposición de equipamiento diverso para los edificios de vestuarios de las distintas instalaciones 
deportivas en el municipio de Rivas-Vaciamadrid
24.-  Mejor  valorado  -  Requerimiento  de  documentación:  25182/2023  -  Suministro  para  la 
reposición de equipamiento diverso para los edificios de vestuarios de las distintas instalaciones 
deportivas en el municipio de Rivas-Vaciamadrid

Se Expone

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 29171/2023 
- Suministro de equipamiento diverso de la planta baja del edificio de vestuarios, de nueva 
construcción,  en  el  polideportivo  “Cerro  del  Telégrafo”  del  municipio  de  Rivas-
Vaciamadrid?

Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 10 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

NIF: B85776276 DEMOESTUDIO MADRID SL:

                    - Oferta económica.    Porcentaje de baja único y lineal sobre la totalidad de los precios  
unitarios del Anexo 1    Puntuación: 100
 
 
2.- Propuesta adjudicación: 29171/2023 - Suministro de equipamiento diverso de la planta 
baja  del  edificio  de  vestuarios,  de  nueva  construcción,  en  el  polideportivo  “Cerro  del 
Telégrafo” del municipio de Rivas-Vaciamadrid
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1NIF: B85776276 DEMOESTUDIO MADRID SL Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100
Total puntuación: 100
 
 
3.-  Mejor  valorado  -  Requerimiento  de  documentación:  29171/2023  -  Suministro  de 
equipamiento diverso de la planta baja del edificio de vestuarios, de nueva construcción, en 
el polideportivo “Cerro del Telégrafo” del municipio de Rivas-Vaciamadrid
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La mesa de contratación acuerda requerir la documentación previa a la adjudicación por medios 
electrónicos  a  través  de  la  plataforma  de  contratación  del  sector  público  a  la  licitadora 
DEMOESTUDIO MADRID SL

4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 18264/2023 - Servicio para la realización 
de actividades de prevención y erradicación de violencias machistas en el municipio de 
Rivas Vaciamadrid. 

Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 8 de noviembre de 2023, de la  
siguiente manera:

NIF: B09284365 ASE psiKé S.L.:
                    - Proyecto Técnico    Puntuación: 2

NIF: G85835908 Asociación Otro Tiempo:
                    - Proyecto Técnico    Puntuación: 34

NIF: G86527496 FUNDACIÓN PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA:
                    - Proyecto Técnico    Puntuación: 18

NIF: B88080015 IMAGINA BIENESTAR, S.L.:
                    - Proyecto Técnico    Puntuación: 28

NIF: B56348626 Soluciones Ruiz Paños SL:
                    - Proyecto Técnico    Puntuación: 18
 

5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 18264/2023 - Servicio para la realización 
de actividades de prevención y erradicación de violencias machistas en el municipio de 
Rivas Vaciamadrid. 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas. Sin 
perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el 
siguiente resumen provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO
% DE baja precio hora 

RESTO DE 
CRITERIOS

ASE PSIKÉ S.L. 20,00 PRESENTA
ASOCIACIÓN OTRO TIEMPO 0,00 PRESENTA
FUNDACIÓN PARA LA 
CONVIVENCIA ASPACIA

0,50 PRESENTA

IMAGINA BIENESTAR, S.L 5,00 PRESENTA
SOLUCIONES RUIZ PAÑOS SL 0,00 PRESENTA

La documentación aportada por  los  licitadores es trasladada a los servicios técnicos para  su 
correspondiente evaluación 
 
 
6.- JUSTIFICACIÓN BAJA ANORMAL- Propuesta adjudicación: 25550/2023 - Suministro para 
la  reposición  de  equipamiento  deportivo  para  las  distintas  instalaciones  deportivas  del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid
 
Con fecha 25 de octubre de 2023, la Mesa de Contratación acuerda otorgar plazo de audiencia de 
3 días hábiles desde la remisión de la comunicación a la licitadora MOYPE SPORT S.A para que 
justifique la oferta incursa en presunción de anormalidad.
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Presentada la documentación dentro del plazo conferido, por los servicios técnicos municipales 
mediante Informe de fecha 8 de noviembre de 2023, se considera que la licitadora sí justifica de 
manera suficiente el precio ofertado.  

La mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a 
las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1NIF: A78111549 MOYPE SPORT S.A. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100
Total puntuación: 100
 
 
7.-  Mejor  valorado  -  Requerimiento  de  documentación:  25550/2023  -  Suministro  para  la 
reposición  de  equipamiento  deportivo  para  las  distintas  instalaciones  deportivas  del 
municipio de Rivas-Vaciamadrid
 
La mesa de contratación acuerda requerir la documentación previa a la adjudicación por medios 
electrónicos a través de la plataforma de contratación del sector público a la licitadora  MOYPE 
SPORT, S.A.
 
 
8.-  Valoración  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  22254/2023  -  Servicio  gestión  del 
proyecto “TodoenRivas”.
 
Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 7 de noviembre de 2023, de la  
siguiente manera:

NIF: B02756732 Benow Production:
                    - Memoria Detallada    Puntuación: 15

NIF: B02652063 ECOM COMERCIO ONLINE SL:
                    - Memoria Detallada    Puntuación: 40

NIF: B93434181 OFERPLAY DESIGN S.L. :
                    - Memoria Detallada    Puntuación: 0
 
 
9.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  22254/2023  -  Servicio  gestión  del 
proyecto “TodoenRivas”.
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas.  Sin 
perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el 
siguiente resumen provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO
% DE BAJA PRECIO 

CONTRATO 

RESTO DE 
CRITERIOS

BENOW PRODUCTION 8,00 PRESENTA
ECOM COMERCIO ONLINE SL 5,00 PRESENTA
OFERPLAY DESIGN S.L. 17,00 NO PRESENTA

La documentación aportada por  los  licitadores es trasladada a los servicios técnicos para  su 
correspondiente evaluación 
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10.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159): 
25473/2023 - Suministro de aparatos de medición y control de parámetros del agua y del 
aire en las piscinas municipales del municipio de Rivas-Vaciamadrid.

Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 10 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

NIF: B87451183 AQUATIC INGENIERIA Y PROYECTOS, S.L.:
Oferta  económica.      Porcentaje  de  baja  único  y  lineal  sobre  el  precio  del  contrato 
Puntuación: 80
Reducción del plazo de suministro del total de la prestación    Puntuación: 20

NIF: B59156034 COMERCIAL BLAUTEC, S.L.:
Oferta  económica.      Porcentaje  de  baja  único  y  lineal  sobre  lel  precio  del  contrato 
Puntuación: 33.98
Reducción del plazo de suministro del total de la prestación    Puntuación: 20

NIF: B78169679 PIMACLOR S.L.:
Oferta  económica.  Porcentaje  de  baja  único  y  lineal  sobre  el  precio  del  contrato 
Puntuación: 36.75
Reducción del plazo de suministro del total de la prestación    Puntuación: 20

 
En el mismo informe el técnico indica lo siguiente:

(…)
Se han  presentado  tres  ofertas  y  se  van  a  valorar  tal  y  como se indica  en  el  Pliego  de  
Prescripciones Técnicas en su punto nº 15 Criterios de Adjudicación y que literalmente dice:

15. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

15.1.  ARCHIVO  ELECTRÓNICO      ÚNICO.  CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE  
APLICACIÓN DE FÓRMULA Hasta 100 puntos)
Los criterios valorables en cifras y porcentajes que servirán de base para la selección de la  
empresa, serán los siguientes: 

A- Criterios relacionados con el plazo de suministro indicado en el punto 7    de este  
Pliego, hasta un máximo de 20    puntos
1) Reducción del plazo de suministro del total de la prestación: máximo 20 puntos
Se asignarán 10 puntos por cada 2 semanas de reducción de plazo que se oferte sobre el  
plazo del suministro, hasta un máximo de 20 puntos. 
Se deberá entregar carta de compromiso firmada en el  que conste la  reducción de plazo  
ofertada para su valoración. En caso contrario la puntuación será de 0 puntos.

B- Criterio relacionado con los costes, hasta un máximo de 80    puntos
1) Mejora económica al tipo de licitación. Porcentaje de baja único y lineal sobre el precio de  
licitación: Máximo 80 puntos

Tipo de licitación: 4.953,10 € (IVA excluido), 
Se otorgará la máxima puntuación (80 puntos)  al  mayor porcentaje de baja ofertado y el  
resto se valorará de forma proporcional, según la siguiente fórmula:
X1 = [80 X (% Baja de la oferta a valorar)] / (% Mayor baja    ofertada)

ANÁLISIS DE LAS OFERTAS
PLICA Nº 1: COMERCIAL BLAUTEC S.L.
CIF: B – 59156034
eblautec@blautec.com
Ha ofertado: 
1.- En relación al Criterio A, Relacionado con el plazo de suministro
Reduce el plazo de entrega en 4 semanas
2.- En relación con el criterio B, relacionado con los costes
Realiza una baja de 16,64% 
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PLICA Nº 2: PIMACLOR S.L.
CIF: B – 78169679
pimaclorsl.cloro@gmail.com
Ha ofertado: 
1.- En relación al Criterio A, Relacionado con el plazo de suministro
Reduce el plazo de entrega en 4 semanas
2.- En relación con el criterio B, relacionado con los costes
Realiza una baja de 18,00%

PLICA Nº 3: AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L.
CIF: B – 87451183
licitaciones@aquaticip.com
Ha ofertado: 
1.- En relación al Criterio A, Relacionado con el plazo de suministro
Reduce el plazo de entrega en 4 semanas
2.- En relación con el criterio B, relacionado con los costes
Realiza una baja de 39,18%

Consideración de ofertas desproporcionadas o temerarias

Se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Artículo  85:  “Criterios  para  apreciar  las  ofertas  
desproporcionadas o temerarias en las subastas” de la Sección 4ª del Real Decreto 1098/2001  
de  12  de  octubre,  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  
Públicas.

A continuación se analiza si alguna de las empresas licitantes incurren, en su oferta, en baja  
desproporcionada o temeraria y se estará a lo dispuesto en el  Artículo 85: “Criterios para  
apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas” de la Sección 4ª del Real  
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre,  Reglamento General  de la Ley de Contratos de las  
Administraciones Públicas.

En  nuestro  caso  es  de  aplicación  el  punto  3,  ya  que  concurren  tres  empresas  y  que  
literalmente dice:
Artículo 85. Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas.  
Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren  
en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en  
más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales  
a la otra oferta. 

3. Cuando  concurran  tres  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10  
unidades  porcentuales  a  la  media  aritmética  de las  ofertas  presentadas.  No  
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más  
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.  
En  cualquier  caso,  se  considerará  desproporcionada  la  baja  superior  a  25  
unidades porcentuales.
 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades  
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas  
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales,  
se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en  
el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres,  
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el  
órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente  
pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  los  porcentajes  establecidos  en  los  
apartados anteriores.

6.  Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá  
considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.

La baja de la oferta presentada en la PLICA Nº 3: AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L.  
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es del 39,18% por lo que se encuentra en desproporcionada o temeraria ya que la baja es  
superior a 25 puntos porcentuales.

 (…)
Con base en lo anterior, en aplicación del Art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre,  Reglamento General  de Contratos de las Administraciones Públicas y en virtud de lo  
dispuesto en el Art. 149.4 de la Ley 9/2017 LCSP, que establece un trámite de audiencia a los 
licitadores incursos en ofertas desproporcionadas o temerarias, a fin de que justifique la valoración 
de su oferta y precisen las condiciones de la misma.

La Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.-  Otorgar  plazo  de  audiencia  de  3  días  hábiles  desde  la  remisión  de  la  presente 
comunicación a la licitadora   AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. La entidad licitadora 
justificará y desglosará documentalmente las condiciones de la oferta, susceptibles de determinar 
el bajo nivel de precio o costes de la misma, el ahorro incluyendo innovación y originalidad para 
los productos, las soluciones técnicas y condiciones que permita la ejecución de la prestación y 
resto de apartados señalados en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

SEGUNDO.-  Comunicar  al  licitador  por  medios  electrónicos  a  través  de  la  plataforma  de 
contratación del  sector  público  y  que,  en caso de no presentar  lo  advertido dentro  del  plazo 
señalado, se propondrá la exclusión de la licitación.

 
11.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  32170/2023  -  Suministro  mediante 
arrendamiento  de  los  elementos  y  componentes  del  alumbrado      ornamental  de  las 
Navidades del Municipio de Rivas Vaciamadrid
 
Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 13 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.:
                    - Oferta económica.    Porcentaje de baja sobre el precio del contrato.    Puntuación: 5
                    - Mejoras    técnicas al pliego    Puntuación: 50
 
 
12.-  Propuesta  adjudicación:  32170/2023  -  Suministro  mediante  arrendamiento  de  los 
elementos y componentes del alumbrado    ornamental de las Navidades del Municipio de 
Rivas Vaciamadrid
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1NIF:  A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.  Propuesto para la 
adjudicación
Total criterios CJV: 34
Total criterios CAF: 55
Total puntuación: 89
 
 
13.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 32170/2023 - Suministro mediante 
arrendamiento  de  los  elementos  y  componentes  del  alumbrado      ornamental  de  las 
Navidades del Municipio de Rivas Vaciamadrid
 
La mesa de contratación acuerda requerir la documentación previa a la adjudicación por medios 
electrónicos a través de la plataforma de contratación del sector público a la licitadora  ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.
 

7

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
P2

4S
N

S6
S3

AD
57

G
AJ

AX
2E

SA
N

Q
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//r

iv
as

ci
ud

ad
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

11
 



 
14.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  28867/2023  –  Lote  2.  Suministro 
mediante  adquisición  de  alarmas,  control  de  acceso,  sistemas  de  electrónica  de  red  y 
cableado de red y automatismos del CP Mercedes Vera, en dos lotes
 
Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 10 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

Lote  2  -  Suministro  e  instalación      para  sistema inmótico  e  integración  en  el  sistema Scada  
existente para CP Mercedes Vera (Telecomunicaciones).

NIF: A82412586 SISTROL, S.A.:

Lote 2. Bolsa de horas de configuración o actualización de las últimas versiones de la 
infraestructura y software    Puntuación: 10
Lote 2. Oferta economica. Porcentaje de baja sobre el precio del lote    Puntuación: 0
Lote 2. Mejora en mantenimiento y garantía    Puntuación: 20
Lote 2. Plazo de puesta en marcha    Puntuación: 20

 
15.-  Propuesta  adjudicación:  28867/2023  –  Lote  2.  Suministro  mediante  adquisición  de 
alarmas,  control  de  acceso,  sistemas  de  electrónica  de  red  y  cableado  de  red  y 
automatismos del CP Mercedes Vera, en dos lotes
 
Lote  2  -  Suministro  e  instalación      para  sistema inmótico  e  integración  en  el  sistema Scada  
existente para CP Mercedes Vera (Telecomunicaciones).

Orden: 1NIF: A82412586 SISTROL, S.A. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 36
Total criterios CAF: 50
Total puntuación: 86
 
 
16.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación: 28867/2023 – Lote 2. Suministro 
mediante  adquisición  de  alarmas,  control  de  acceso,  sistemas  de  electrónica  de  red  y 
cableado de red y automatismos del CP Mercedes Vera, en dos lotes
 
La mesa de contratación acuerda requerir la documentación previa a la adjudicación por medios 
electrónicos a través de la plataforma de contratación del sector público a la licitadora  SISTROL, 
S.A.
 
 
17.-  Valoración criterios basados en juicios de valor:  24533/2023 – Lote 1 Servicio para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes

 
Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 14 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

Lote 1 - Clases escuela municipal de raqueta

NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 31.5

NIF: B54485156 ILITIA MEDITERRANEA, SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 5.75
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NIF: B82560319 SOFTEK CONSULTING, S.L.:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 33.75
 
18.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24533/2023 -  Lote 2 Servicio para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes?

 
Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 14 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

Lote 2 - Clases escuela municipal de fitness

NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 28.75

NIF: B19207083 FITNESS PROJECT CENTER SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 32.75

NIF: B54485156 ILITIA MEDITERRANEA, SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 18.75

NIF: B40212649 SIMA DEPORTE Y OCIO SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 37.75
 
 
19.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24533/2023 – Lote 3.  Servicio para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes

Una vez remitida la  información por  el  equipo técnico,  éste  ha valorado las proposiciones de 
acuerdo a los criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 14 de noviembre de 2023, de la 
siguiente manera:

 Lote 3 - Clases escuela municipal de predeporte

NIF: B19207083 FITNESS PROJECT CENTER SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 28.25

NIF: B06678742 GEOZ2015 SLU:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 0

NIF: B54485156 ILITIA MEDITERRANEA, SL:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 9.25

NIF: B10369460 PEBETERO SERVICIOS Y FORMACION S.L.:
                    - Memoria (Proyecto técnico y Plan de control de calidad)    Puntuación: 35.75
 
 
20.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  24533/2023  –  Lote  1  Servicio  para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas. Sin 
perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el 
siguiente resumen provisional de ofertas:
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LICITADORAS PRECIO RESTO DE 
CRITERIOS

EBONE  SERVICIOS  EDUCACIÓN 
DEPORTE S.L.

142.083,23 PRESENTA

ILITIA MEDITERRANEA, SL 17,03 NO PRESENTA
SOFTEK CONSULTING, S.L. 275.233,00 PRESENTA

La documentación aportada por  los  licitadores es trasladada a los servicios técnicos para  su 
correspondiente evaluación. 

 
21.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  24533/2023  –  Lote  2  Servicio  para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas.  Sin 
perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el 
siguiente resumen provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO
 

RESTO DE 
CRITERIOS

EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN 
DEPORTE S.L.

366.176,08 PRESENTA

FITNESS PROJECT CENTER SL 15,87 PRESENTA
ILITIA MEDITERRANEA, SL 15,71 NO PRESENTA
SIMA DEPORTE Y OCIO SL 16,54 PRESENTA

La documentación aportada por  los  licitadores es trasladada a los servicios técnicos para  su 
correspondiente evaluación 
 
22.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  24533/2023  –  Lote  3  Servicio  para 
impartir  clases  en  las  escuelas  deportivas  de  raqueta,  fitness  y  predeporte  del 
ayuntamiento de rivas vaciamadrid, en 3 lotes

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas.  Sin 
perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el 
siguiente resumen provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO RESTO DE 
CRITERIOS

FITNESS PROJECT CENTER SL 15,75 PRESENTA
GEOZ2015 SLU 37.794,30 NO PRESENTA
ILITIA MEDITERRANEA, SL 15,58 NO PRESENTA
PEBETERO SERVICIOS Y FORMACION S.L 16,00 PRESENTA

La documentación aportada por  los  licitadores es trasladada a los servicios técnicos para  su 
correspondiente evaluación 
 
 
23.- JUSTIFICACIÓN BAJA ANORMAL-  Propuesta adjudicación: 25182/2023 - Suministro 
para la reposición de equipamiento diverso para los edificios de vestuarios de las distintas 
instalaciones deportivas en el municipio de Rivas-Vaciamadrid

Con fecha 8 de noviembre de 2023, la Mesa de Contratación acuerda otorgar plazo de audiencia 
de 3 días hábiles desde la remisión de la comunicación a la licitadora GERALVEZ PROYECTOS 
CONTRAC SL para que justifique la oferta incursa en presunción de anormalidad.
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Presentada la documentación dentro del plazo conferido, por los servicios técnicos municipales 
mediante Informe de fecha 14 de noviembre de 2023, se considera que la licitadora sí justifica de 
manera suficiente el precio ofertado.  

La mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a 
las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden:  1NIF:  B88404538  GERALVEZ  PROYECTOS  CONTRAC  SL  Propuesto  para  la 
adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100
Total puntuación: 100
 
 
24.-  Mejor valorado -  Requerimiento de documentación: 25182/2023 -  Suministro para la 
reposición  de  equipamiento  diverso  para  los  edificios  de  vestuarios  de  las  distintas 
instalaciones deportivas en el municipio de Rivas-Vaciamadrid
 
La mesa de contratación acuerda requerir la documentación previa a la adjudicación por medios 
electrónicos a través de la plataforma de contratación del sector público a la licitadora  GERALVEZ 
PROYECTOS CONTRAC SL.
 
 
Yo,  como  Secretaria,  certifico  a  la  fecha  de  la  firma  electrónica  con  el  visto  bueno  de  la 
Presidencia.

Dña. Ana María Lecina Payo                                                    D. José Luis Alfaro González
SECRETARIA                                                                                         PRESIDENTE
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